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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE 2022 
 
Asistentes: 
 
PRESIDE: 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano (Hasta el asunto 8/561/2022) 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
VICEINTERVENTOR MUNICIPAL 
D. Alberto Martín Cabra 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  
Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y quince minutos y se levanta a diez horas y cuarenta y cinco 
minutos. 
 

ACUERDOS: 
 

Nº 1/554/2022.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C AC I Ó N ,  U R B A N I Z AC I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

Nº 2/555/2022.- AJ 76/2015.- DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 415/2015. 
DEMANDANTE: J.C.R. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 

Nº 3/556/2022.- AJ 66/2021.- DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 469/2021. 
DEMANDANTE: GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
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Nº 4/557/2022.- AJ 12/2022.- DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
240/2022. DEMANDANTE: G.A.N.B. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 

 

C O N C E J AL I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A,  O B R AS ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R AE S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D AD  C I U D AD A N A,  F E S T E J O S  

T U R I S M O  Y  T R A N S P O R T E  

Nº 5/558/2022.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA PARTICIPACIÓN DE 
CARROZAS EN LA CABALGATA DE REYES. 

Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía Delegada de Festejos y 
Turismo, por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta y, por ello, 
modificar el punto nº 3 de las Normas reguladoras del procedimiento de participación de carrozas 
en la Cabalgata de Reyes. 

 

Nº 6/559/2022.- APROBACIÓN DE LA INSTALACIÓN DEL MERCADO MEDIEVAL, DEL 4 AL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Festejos y 
Turismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta en todos sus 
términos, autorizando la instalación del Mercado Medieval, que se llevará a cabo en la Plaza de la 
Constitución, Plaza de la Iglesia, calle Vicenta Montes, calle de la Iglesia y calle del Viento, del 4 al 
6 de noviembre de 2022 a cargo de Alamillos Mark y Event, S.L., con C.I.F B-45841319. 

La autorización será efectiva una vez cumplimentadas las diferentes Condiciones señaladas 
anteriormente. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A ,  M O V I L I D A D ,  Y  

A C C E S I B I L I D A D  

Nº 7/560/2022.- PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR PARA EL 
AÑO 2023. SOLICITUD DE CONVENIO A LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta, 
autorizando la solicitud de suscripción de Convenio de colaboración para el desarrollo del 
Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar durante el año 2023, prestando 
conformidad asimismo a la propuesta de actividades que acompañará a la solicitud. 

 

C O N C E J AL I A  D E  B I E N E S T A R  Y  P R O T E C C I Ó N  S O C I A L  

Nº 8/561/2022.- APROBACIÓN DE LAS NORMAS REGULADORAS Y PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS DE EMERGENCIA A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD ECONÓMICA Y/O SOCIAL PRODUCIDA POR EL IMPACTO DEL COVID-19.  

 

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar esta 
Propuesta y consecuentemente, las NORMAS REGULADORAS Y PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DIRECTA DE AYUDAS DE EMERGENCIA A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
ECONÓMICA Y/O SOCIAL PRODUCIDA POR EL IMPACTO DEL COVID-19  
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F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

F.O.D. Nº 9/562/2022.- 2022-RHGA-1417.- APROBACIÓN BASES GENERALES PARA LOS 
PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN, DERIVADOS DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS URGENTES DE REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Recursos 
Humanos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta y, en 
consecuencia, las Bases Generales para los procesos de Estabilización del empleo temporal en el 
Ayuntamiento. 

Disponiendo la convocatoria de los diferentes procesos selectivos, una vez realizadas las 
publicaciones pertinentes. 

 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 


